
 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, Veinticuatro (24) de Abril de Dos Mil Trece (2013) 

Magistrado Sustanciador: EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 
 

 

RADICADO: 54-001-33-33-003-2009-00303-01 

ACCIONANTE: CONSUELO TRILLOS HERNÁNDEZ Y OTROS. 

DEMANDADO: URBANIZADORA DEL NORTE LTDA. “URBANORTE”, MUNICIPIO 

DE LOS PATIOS, OFICINA DE CONTROL URBANO Y VIVIENDA 

DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS Y OTROS. 

ACCIÓN: POPULAR 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 360 del C.P.C., aplicable a este 

proceso por la remisión expresa contenida en el artículo 37 de la Ley 472 de 

1998, CÓRRASE  TRASLADO para alegar a las partes y al Ministerio Público por 

el término de cinco (05) días para cada uno, empezando por los actores apelantes 

señores CONSUELO TRILLOS HERNÁNDEZ, BLANCA AZUCENA MELÉNDEZ, 

JESÚS IVÁN JÁUREGUI PEÑA, HERMES MARTÍNEZ DELGADO, MARTHA 

HURTADO SUÁREZ Y ELISEO ROBAYO. 

 

En vista de la solicitud impetrada por la accionante CONSUELO TRILLOS 

HERNÁNDEZ visible a folio 5 del cuaderno principal No. 3, se requiere al Juzgado 

Tercero Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta para que allegue a la mayor 

brevedad posible, el plano al que hace relación la actora, enunciado en el informe 

elaborado por el ingeniero civil CARLOS ALBERTO PEÑA SOTO de la 

Universidad Francisco de Paula Santander.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

EDGAR ENRIQUE BERNAL JAUREGUI 

Magistrado 

 

 


